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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R EINA y su augusta H e r m an a  la Se re n í 

sima Señora  I nf anta  Doña Alaría Luisa  F e r n a n d a  
c o n t i núan  en esta corte  sin novedad en su i m p o r 
tan te  salud.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

D E C R E T O .
Con el fin de faci l i tar  el mas p ron to  despacho de 

los negocios del minis te r io de M a r i n a ,  Comercio y 
Gobernac ión  de U l t ramar ,  de que os halláis encarga
do ,  he ten ido í  b i en ,  como Regente del Reino  d u 
rant e  la menor  edad de la Reina Dona Isabel I I  y en 
su Real nom br e ,  concederos la gracia y facultad de 
usar  de la media firma Capaz en todos los oficios, ór 
denes,  cédulas v demas papeles que exp idá is ,  á excep
ción de aquellos en que según práctica observada has
ta ahora hubiesen vuestros antecesores puesto s iem
pre  la firma entera , en los cuales pondré is  también  la 
vuestra.  Tendré is lo  e n t e n d i d o ,  y lo comunicare is  á 
quien  corresponda.  — El Duque de la V ic to r i a .=E n  
M a d r i d  á i 7 de J u n i o  de 1842.=A D. Dionis io  Capaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm . 9.

C ircu lar .
El Sr. Minis t ro  de la Gobe rnaci ón  de la P e n í n 

sula dice con esta lecha al presidente de la j u n t a  su
prema de Sanidad  lo que  s igue:

Consta á V. E .  que en L; de No vi embre  u l t imo 
acudió á S. A.  el Regente del Re in o  D. Nicolás R u 
bio , vecino de la s iempre heróica Zaragoza , dep en
diente de las fábricas de F. Naully y c o m p a ñ ía ,  es 
tablecidas en Barcelona y C á d iz ,  pidiendo permiso  
para la preparac ión  y venta de las aguas minera les  
artificiales de Seltz carbónica  , Sedlitz simple , Sedlitz 
doble,  Soda ó Sodawale r  fe rruginosa y su l fu ro sa ,  y 
las l imonadas  gaseosas y groe ai ro m ,  i especio á que  
de su uso común tío se seguía daño á la salud pu bl i 
ca ; y con s iderando que este del icado asunto debia 
m ir arse  con el m ayo r  de t en im ie nto ,  m andó S. A .  
que  la sección de las profesiones médicas de esa j u n 
ta sup rema y la academia nacional  de Ciencias n a 
turales  examinasen cuidadosamente  esta instancia , é 
informasen en su r a z ó n ;  y que  los ge fes políticos de 
las indicadas  capi tales,  oyendo á las academias de 
m edi c ina ,  diesen también su d ic tam en,  mani le s tan do 
al mismo t iempo con qué  autor izac ión  había proce
d ido la compañía Naul ly  á establecer su labora tor io  
y despacho en dichas capitales.  P o r  las contes tac io

nes remi tidas  á este minister io se convenció S. A .  de 
que era jntoieraSde esta experulicion absolu ta ,  i n t r o 
ducida de país ex t rangero  por  in e rc i a ,  á pre texto  de 
que en éi lema buena acogida , y no ha sido en ver
dad otra cosa que haber  abusado de nuestras leyes 
sani ta r ias ;  y cumulo ya su Gobierno  procura  cor re 
gir  las perniciosas consecuencias de una falta que t u 
vo i ligar du ra n te  sus pasadas convulsiones con h a r 
ta pesadumbre de ios amigos de la h u m a n i d a d ,  se 
pretende  atraerlas á E s p a ñ a :  y a fin de evi ta r  estos 
males,  S. A . ,  con; orine con lo propues to  por  esa j u n 
ta y academia ,  resolvió en 2U de A b r i l  an t er i or  por  
punt o  general  q u e ,  bajo las penas legales cont ra  los 
t rasgresores, se observen en la composiciou de estas 
agua* las reglas s iguientes :

l í  Que  las aguas minerales artificiales de que se 
t rata deben ser e laboradas  en boticas ó en estableci
mientos  di rigidos por  farmacéut icos.

Q u e ei d i rec tor  ó geíe de estos es tablecimien
tos,  antes de e laborar  la* aguas refer idas,  ha de da r  
cuenta á la au t or id ad  del establecimiento de la fá
brica , p resent and o las recelas adoptadas  para la ela
borac ión  de cada una de las aguas.

5 .1 Q)ue !ai> vasijas que salgan de la fábrica con el 
agua aiu elaborada han  de l levar precisamente una 
et iqueta ó no ta ,  en que conste la misma receta,  y el 
sello d é l a  fábrica sobre el tapón de la vasija.

4b Q u e no pueda  hacerse anuncio  n inguno de es
tas aguas sin expresarse  en éi los componentes de 
ellas.

<5Í O u e  estas aguas mineraies* art ificiales han  de 
estar  en L do t iempo sujetas á la inspección de la a u 
to r id ad ,  para que cuando lo tenga por  conveniente 
pueda m a n d a r  que  se exa m in e  si el agua manu lac tu -  
rada es en t eramente  con io rm e á la receta.

G? Q u e se han  de vender  estas aguas prec isamen
te en boticas.

7? Q u e  no se han  de d a r  sin receta de profesor 
conocido.

L? Q)ue puede permi t i r se  l ibremente la e labora
ción y venta de las na ranjadas  y l imonadas gaseo
sas,  asi como cualquier  o t ro  ref resco,  de ios cuales 
se formará  por  esa ju nt a  suprema una lista de ellos, 
de cuyo número  y composic ión no podrán  exceder 
se ; y por  úl t imo, que los g íes políticos de .Barcelona 
y Cádiz,  ín ter in  se publica dicha l i sta,  no permi tan  
que  en lo* establecimientos abiertos en aquellas ca
pitales sin conocimiento y autor ización del G o b ie r 
no supremo se despache mas que  las naranjadas  y li
monadas  gaseosas. X en vista de la consulta de esa 
suprema junta  de 2 dei cor r ien te  mes,  á que acompa
ña V. E.  la lista expresada  en la regla L‘.1, ten iendo 
presente la Real  orden de 2 de Agosto de 1851, que 
dispone que las personas que se empleen en hacer 
confi turas de gus to ,  recreo ó al imento ,  y belddas de 
igual na tur a leza ,  no  puedan ejecutar  ot ras  composi 
ciones que las que  se emplean en estado d e s a l u d  por  
¡hacer,  y en i.»s que  no ent ran  drogas medicinales,  
lia tenido á bien señalar  S. A.  las composiciones que 
pueden considerar*e inocentes ,  y las que  deben p r o h i 
birse como per judic iales en la forma siguiente:

i? Se permite la elaboración y venta de los ja r a
bes de agraz , gro ella , orchata  , l imón , naranja ,  
fresa,  sangüesa,  café y té ,  en atención á que pocas 
veces se emplean como medicamentos ,  y casi s iem
pre se usan como bebidas de agrado ,  incapaces de 
ocas ionar  por  sola su composición n ingún daño en 
la salud.

2 J. Q ue  por  las mismas razones se permita á toda 
clase de personas la e laboración y venta de las na 
ranjadas y l imonadas  gaseosas, in d i eadasen  la refer i
da o r d e n ,  asi como también los refrescos l lamados 
o r c h a t a ,  l i m ó n ,  agraz,  n a r an j a ,  sangüesa,  grosella 
y f resa,  ya se preparen  con los zumos y azúcar,  ya 
con los jarabes de su respectivo nombre .

Y 5? Q u e  se prohíba  absolutamente la venta de 
cua lquier  o t ro j a r a b e ,  á no ser en las boticas,  asi 
como también la de cualquiera o t ra  sus tancia medi 
cinal compues ta  y prepa rada .

Lo que traslado á V. S. de orden de S. A . ,  co
municada  por  el expresado Sr.  Min is t ro  de la G o 
bernación , para su intel igencia y mas exacto  cum 
pl imiento,  encargándole acuse el recibo de esta c i r 
cular .  Dios guarde  á V. S. muchos  años. Madrid íó  
de J u n i o  de 1842. =  El Subsecre t ar io ,  P e d r o  Gómez 
de la Serna .=Sr .  gefe polí t ico de  .

E l  Sr.  Min is t ro  de la Gobe rnac ión  de la P e n í n 
sula dice con esta fecha al presidente de la j u n t a  s u 
prema de Sanidad lo s iguiente:

Exorno.  S r , :  He  dado cuenta á S A .  el Regente 
del Reino  de las dos instancias que con fecha 1G y 28 
de Mayo  próx imo presentó en este minister io el li
cenciado en farmacia D. José S im ó n ,  solicit a n do se 
revoque la resolución acordada en 17 de Abr i l  an t e 
r ior  á consecuencia de los dictámenes  de esa j u n t a  
suprema y academia de Ciencias na turales  con m o t i 
vo de haberle  impues to  la mul ta de G9 maravedís,  
prescri ta en la ley 8 ª , t í tulo 13,  l ibro 8? de la N o 
vísima Recopi lac ión,  á los trasgresores de ella c u a n 
do faltan á las reglas establecidas,  por  creer d icho 
profesor  que su t í tulo le autor iza para ejercer l i bre
mente  su facul tad ;  y resul tando que n inguna  razón 
ha expuesto de nuevo suficiente á que jmeda a l t e ra r 
se lo m a n d a d o ,  porque  la ley previene Jas co nd ic io
nes con que ha de ejercitarse esta profesión en d e 
fensa de ta vida é intereses sociales de los c iu da da
n o s , que debe proteger con preferencia al pa r t icu la r  
Ínteres,  deseando S. A.  remover  y q u i t a r  desde lue
go cualquier  abuso que en la práctica se haya i n t r o 
ducido  a la sombra ,  ya de equivocada inteligencia ó 
de ot ras causas ; y conforme con lo que esa sup rem a 
junt a  propone  en su informe de 2 del mes actual ,  
ha venido en m and a r  S. A.  por  punt o  genera l :

L  Q)ue se renueve  la prohib ic ión  de la venta al 
público de medicamentos á todo profesor de f a rm a 
cia ,  como no sea en botica const i tuida  conforme á 
las leyes, y las formalidades  y responsabi l idad que  
ellas ordenan.

2.’ Qu e tan to los gefes polí ticos como los alcaldes 
y demas autor idades  gubernat ivas  presten su mas

FOLLETIN.E S T A D O  D E L  M O N T E  L I B A N O .

(Co n t inuacion.)

N o m bra do gobernador de los drusos el emir Fakardin ern— 
pezo por ganar la confianza?'de la R a er la ,  rechazan lo las in
vasiones de los beduinos árabes. Libró á los llanos de B h b e e ,  
T y r a  y S.m Juan de A c iv  de las incursiones de los bárbaros, 
tomó a Beirut y estableció en ella su capilal. Los bajas de D a  
mas y  de T rípoli  se inquietaron al ver uu desarrollo que les ame
nazaba , y conmuincarou sus temores a la Puerta. Se p re-par ó 
una expedición formidable cuiilraFakardin; y  el emir, que le— 
nía comunicación con la mar por Beirut y  había y a  hecho 
alianza coa varios principas de Europa, ?>e retugió á Italia, de-  
j..n lo el mando de la montaña á su hijo. Se trasladó á Florencia* ó 

t corle de los Médicis, y entonces fue cuando la llegada de uu

príncipe de Oriente á Italia excitó las imaginaciones , y  dió 
lugar á las fábulas esparcidas desde entonces sobre el origen 
tle los drusos. L a  semejanza de los nombres hizo decir que los 
drusos eran los descendientes de uu conde de Dreux y  de siu 
compañeros que se quedaron en el Líbano después de las cru 
zadas. El ernir propagó él mismo voces en que se le decia aliado 
de la casa de Loivna , y  que podían interesar á su -favor á los 
Soberanos de Europa.

De spaes de haber permanecido nueve años en Florencia, el 
emir volvió á su montaña, no llevando consigo mas que el re
cuerdo peligroso de las artes y  de la civilización italiana. Halló 
al Líbano pacifica lo y  tranquilo ; su hijo A lt  había rechazado 
los turcos y calmado la tormenta. Fakardin , perseguido por el 
recuerdo de Florencia, emp zó á construir palacios italianos, é 
hirió profundamente á los orientales importando cuadros y  es
tatuas, cuyo  uso está proscrito por la ley musulmana. Las que
rellas intc-riores y los celos de los bajás se despertaron otra vez: 
el Sultán Amarar es I V  envió al baja de Damas con uu ejército 
para atacar d Beirut al propio tiempo que le bloqueaban 4 0  
i*aler¿ts por mar. A l i , el hijo del emir, fue muerto después de 
dos victorias, y su padre empezó a perder aliento.

Se refugió al peñón de Niska con un puñado de gente de
c id id a , y  burló por espacio de un ano todos los esfuerzos de los 
turcosj pero poto tiempo después lúe vendido y  entregado por 
los suyos. Conducido á Conslantuiepla fue tratado con magni
ficencia en un principio por el Sultán* quien 110 obstante la 
hizo dar garrote.

L a  posteridad del gran emir Fakardin continuó reinando 
en la montaña, y  no hace i c o  unos que el ultimo descen
diente de este hombre célebre dejo por su muerte la soberanía 
á la familia Shaab 7 cuyo gefe es en el dia el viejo emir 
Beschir.

Los drusos ocupan la parte meridional del monte Líbano, 
las cuidas del anfi—Líbano y  el Djebel Cheik. H a y  en el L í 
bano 3 7  pueblos y  aldeas enteramente habitados por drusos, 
y 21 I pueblos por drusos y  cristianos mezclados. En el anti— 
Líbano los dru<o« solos habitan 69 pueblos o aldeas: hay ade
mas un gran numero habitados á la vez por drusos, maronilas 
y griegos cismáticos. Los drusos pueden dividirse corno los 
maronitas eu dos clases 3 la de los cheiks y emires y la del 
nucblu*



eficaz apoyo á los dependientes de esa junta s u p re 
ma , que en cumpl imiento de sus deberes traten de 
corregir  con arreglo á las leyes los abusos que se co
metan por cualquiera persona en la elaboración y 
venta de los medicamentos, bien sean s imples , com
puestos,  secretos 6 conocidos.

Y  ü n  cuanto al profesor D. José Simón que 
se esté á lo mandado en la indicada fecha de 17 de 
A b ri l .

De orden de S. Á . ,  comunicada por el expresado  
Sr .  Minis t ro de la Gobernación , lo traslado á V.  S. 
para su inteligencia y  cumplimiento.  Dios guarde á 
Y .  S. muchos años. Ma dr i d  14  de J u n io  de 1842.=  
E l  Subsecretario > Pedro  Gómez de la Serna.  = Señor  
gefe polí t ico de.....

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Po r resolución de 12  del actual se lia servido S. A .  conce
der grado de capitán de caballería á D . Manuel G o m ez , te
niente del regimiento del Principe , núrn. 5  de dicha arma, 
en recompensa de los servicios que prestó durante la rebelión 
de Octubre últim o, y  del mérito que contrajo en la acción de 
Z i  zur m ayor, ocurrida el (lia 5 de dicho mes. 
f Por resoluciones de it) del a ctu al ,  y  consecuente á los ex
pendientes instruidos en la inspección general de caballería con 
arreglo á lo mandado en la orden de I g de Marzo de este ano, 
se ha servido S. A  declarar de reemplazo al comandante Don 
Fernando Hermosa y  ai alférez D .  Julián  B la z q u e z ,  exceden
tes de dicha arma.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

ORDEN DEL DIA  

para la sesión pública ¿el lunes 20 de Junio de 1842.
Lectura de comunicaciones del Gobierno.
Renovación de la comisión permanente encargada de nombrar las 

especiales.
Votación definitiva de proyectos de ley.
Y  discusión de los asuntos pendientes.

NOTICIAS EXTRANGERAS.  

SUIZA.

Ginebra  8 de Junio,

Los colegios electorales han votado ayer el proyecto de 
nueva Constitución. L a  asamblea constituyente está convocada 
para hoy á la una de la tarde para proceder al resumen de la 
votación de ayer. Aunque en el momento en que escribimos no 
tenemos una noticia segura, tenemos sí la confianza de que el 
proyecto de Constituí ion se habrá adoptado por la mayoría del 
pueblo ginebrino.

Escriben de Tessino que la reforma de la Constitución de 
aquel cantón acaba de votarse con una grande mayoría por el 
gran Consejo residente en Locarno. ( D ebá is .)

Se lee en el M arn in g-P ost :
E l gobernador de M a lla ,  que se ha quejado d é l a  ingrati

tud de los j^suiías, y  especialmente del padre Rillo y del pa
dre Cario Mapés, presbítero siciliano, autor de los libelos in
cendiarios contra el G obierno, ha intimado la orden á este úl
timo de evacuar la isla en el término de seis dias; pero el 
principal misionero de la corporación de los jesuítas en Roma, 
el padre R illo  , procura reunir toda la gente que puede. E l  
gobernador ingles sir Enrique Bonverie no pierde de vista las 
intrigas extrangeras de la Lia. (Id.)

I T A L I A .

N á p oles 2 6  de Mayo,

L a  simpatía de los habitantes de nuestra ciudad por las 
desgraciadas victimas del incendio de Harnburgo se ha ma

nifestado al momento que se supo tan terrible catástrofe. Los 
alemanes que residen en esta lian hecho insertar en el Diario  
oficial un llamamiento á la generosidad de sus compatriotas y  
nacionales , y  no han fardado en venir los ofrecimientos. Se 
han abierio listas de suscrieion , y  se cree que Palermo y  Me- 
sina hayan seguido este noble ejemplo.

Los navios que el Gobierno había hecho detener para pro
ceder ai alistamiento de marinos han obtenido el permiso de 
iiKirehur.

Entretanto, á pesar de las nuevas seguridades que da la 
H olanda, 110 se ha quitado aun un aviso que se fijó en la bol
sa, recomendando á los capitanes de los navios napolitanos la 
mayor vigilancia. (Id.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d res 9 de J u n io ,

L a  Cámara de los Comunes se ha ocupado de la tarifa. 
Cincuenta y  seis votos contra 42 han gravado con un derecho 
de cinco libras esterlinas el algodón indiano: casi todos los de 
rechos pedidos por el Gobierno han sido votados , y  la Cáma
ra se ha aplazado para otro dia.

Las noticias que recibimos hace algunos días de irlanda y  
de Escocia confirman el hecho de que en las tres divisiones 
del Remo Unido rema la miseria mas espantosa: en Irlanda 
ha sido torzoso recurrir ¿i la iuerza porque la clase del pueblo 
indigente acometió á un barco cargado de carne.

L a  Reina viuda ha dado 3 oo libras esterlinas á la comi
sión encargada de socorrer la miseria publica ; el Principe A l 
berto ha dado 200 ; el Banco de Inglaterra 5üO, y  la compa
ñía de especieros 200. L a  cantidad de los donativos asciende 
á 1 od libras ; pero todavía seria preciso para acudir á todo dos 
ó tres veces mas. (’Globe.)

Idem  10.

Las cartas recibidas de la India por el Orientalr, llegadas 
á Faimouth en vez de venir por Marsella , han producido 
en la Bolsa una viva sensación. Estas cartas, fecha en Bom bay 
a 2 de M a y o ,  dan noticias por suplemento del estado en 
que se hallan los asuntos de la C h in a ,  y citan otras cartas de 
Maca o.

He aqui los párrafos mas importantes:
E l  3 de Marzo el J ú p iter  nos ha traído de Europa un re

fuerzo de 500 hombres.
Este socorro ha llegado m uy á t iem po, pues en este mo

mento estamos con mucho cuidado, porque hemos sabido que 
los chinos reúnen rropas de todos los puntos del im p e r io ,  y  
se dirigen contra nosotros en número de 80S) hombres para 
dar un gran golpe. Están, segun se d ice , á 3 o millas de dis
tancia, dirigiéndose en varias columnas con intento de atacar 
á la vez á N ingpó y  á Chinhuc. (M o rn in g -C h ron icle .)

FRANCIA.

P ar ís  11 de J u n io ,

H o y  ha venido el R e y  á las doce y  media al palacio de las 
Tullerias. S. M. ha presidido el consejo de Ministros á la una, 
y  ha vuelto á marchar á las cinco a N e u il ly .  *

Mañana habrá consejo de Ministros presidido por el R e y .

C A M A R A  DE LOS PARES.

Presidencia del barón Pasquier.

Sesión del 1 1 de Jun io ,

Se abrió la sesión á las dos.
E l  mariscal S o u l t , Presidente del Consejo, entró con el 

uniforme de mariscal de Francia y  la condecoración de la le
gión de Honor, y  sucesivamente entraron los Sres. Martin, 
V illem ain  y  Cunin-G  ridaine con uniformes de Ministro.

E l Presidente  : L a  orden del dia es una comunicación del 
Gobierno.

E l Presidente del Consejo sube á la tr ib u n a , y  lee el si
guiente decreto :

Luis  Felipe , R e y  de los franceses :
A  todos los presentes, salud.

Queda ceirada la legislatura de 18 4 2  en la Cámara de I03 
Pares y  Cámara de los Diputados.

E l  presente decreto se llevará á la Cámara de los Pares p or 
nuestro Presidente del Consejo, Ministro Secretario de Estado 
del Despacho de la G u e rra ;  por nuestro guarda-sellos , Ministro 
Secretario de Estado del Despacho de Justicia  y  Cultos, y por 
los Ministros Secretarios de EstaJo del Despacho de ín siruc— 
cion y del de Comercio.

Palacio de las Tullerías TI de Junio de 1 8 4 2 .^ F i r m a 
do. =rLuis F e l ip e .^ P o r  el R e y ,  el Presidente del Consejo, 
Ministro Secretario de Estado del Despacho de la Guerra.^» 
Firmado.— D u que de Dalmucia.

Concluida la lectura del anterior decreto, se lia separado al 
momento la Cámara.

Se levantó la sesión á las dos y  cuarto. (D . de los Debuts-.}

■- Por una orden general, fecha en A r g e l  á 20 de M a y o ,  se 
establece que cada una de las provincias de A rgy i  „ Ora,» y  
Constaniina sean administradas con separación por im iii'lm— 
dente militar. ([Const,)

L a  administración de los caminos de hierro de Bélg ica  aca
ba de adoptar una medida que contribuirá a la seguridad de 
los viajeros.

Esta innovación, establecida y a  en la linca del N orte , 
consiste en una especie de torno de hierro á propósito para su 
birse y  bajarse, y  que va colocado á la parte de aíueia. Fhí* 
posición, elevada á la altura de la chimenea del loeomoJa^ 
permite que un vijia, sentado siempre en un banquillo allí .co
locado , domine y  pueda reconocer .á gran distancia el camiiMi 
que sigue el convoy.

Este vijia lleva una corneta , que en caso de ver  al grúa 
obstáculo ó accidente , servirá para advertir con tiempo ai 
maquinista para que retarde la marcha del locom otor, ó le 
pare en caso de necesidad. Esta nueva precaución se ha to
rnado para la seguridad de los viajeros, y  en esto verizi 
una u líe va prueba de que la administración procura evitar 
cualquier peligro. (D ebu ts.)

MADRID 1 8  DE JUNIO.

Ha ci rculado estos dias la noticia de que el señor  
Mi nis t ro  de Hacienda meditaba hacer una bancarro
ta ó corte de cuentas. Si la malignidad no hubiese  
di fundido tales rumores merecerían , en vez de ser  
formalmente desmentidos, un solemne desprecio. Pero  
con el fin de ev i tar  la per turbación de los ánimos y  
demas consecuencias que pudiese produci r  entre p er 
sonas sencillas un absurdo de tal natura le za , estamos  
autorizados para declarar que ni el Sr .  Mini s t r o  de  
Hacienda ni el Gobierno han dado el menor  pretex
to para semejantes rumores.  Cualesquiera que sean 
las reformas que se introduzcan en nuestras rentas  
publicas con el fin de mejorar  la suerte de los co n
t r ibuyentes ó de los acreedores del E s t a d o ,  el señor  
Minis tro  de Hacienda y cualquier Minis t ro  del 
mundo no pueden adoptar  ninguna resolución ni  
proponer la á los Cuerpos legislativos si en ella no se 
combina la moral idad con la conveniencia publica.

E l  gefe político de Guipúzcoa en comunicación de l o  del 
corriente da parte de haberse inaugurado en el dia Ti una 
grande y  hermosa fábrica de papel continuo construida sobre 
el O n a ,  en los campos de San Juan, de la villa de T o lo s a ,  y  
propia de los Sres. B ru n e t , Guardatnino, Tautonet y com p a
ñ ía ,  de San Sebastian. Concurrieron á solemnizar este acto e l  
Excmo. Sr. capitán g«-iieral de Navarra , los Sres. generales en 
g-fe , del estado mayor y  de artillería, el Sr. comandante ge
neral d é l a  provincia y  el ayuntamiento constitucional de T o -  
losa, presidido por el indicado gefe político. T am bién  dice que 
se proyecta en el mismo pueblo otra fabrica de a lam bre: que 
en el astillero de Pasages se han votado al agua cinco buques 
destinados al comercio , y  se están construyendo actualmente 
otros tres con igual destino ; y  que en el mismo punto y  por 
la referida empresa se ha establecido una magnífica fábrica de 
cordelería.

E l  Regente del Reino, en vista de este movimiento y  acti
vidad en promover y  realizar obras y  establecimientos de tan
ta utilidad , ha ordenado en 16  del actual al gefe político do 
Guipúzcoa que por cuantos medios esten en sus atribuciones 
remueva los obstáculos que se opongan al fomento de la in
dustria en aquella provincia , proponiendo ademas á S. A .  las 
medidas que á ello sean conducentes , y  que se haga saber á

L a  ocupación general es la agricultura; cada uno vive  de 
su herencia cuidando sus moreras y  sus viñas. E l  emir reúne 
en su persona los poderes civil  v militar, y  recibe la investidu
ra deí bajá turco. Recibe el tributo que paga la montana á la 
Puerta-; este tributo, llamado m ir i , se impone sobre las more
ras , las viñas, los algodones y  los granos. E l  emir no sostie
ne un cuerpo regular de tropa ; pero tiene una infinidad de 
protegidos á su servicio: en caso de guerra todo hombre ca 
paz de llevar armas está obligado á lomarlas.

Se citan los drusos en todo el Levaute como un pueblo 
osado, emprendedor y  valiente hasta la temeridad. Tienen un 
fuerte sentimiento de honor, y  jamas perdonan las injurias.

L a  moral doméstica es muy severa entre ellos, no tienen 
mas de una muger , y  pueden repudiarla y  volverse á casar. 
Los pai lentes mismos de la muger castigan con la muerte cual
quiera infidelidad suya. E l  mando la envía á su casa con el 
p u n ii  que recibió de ella el día de su matrimonio, y  su pa
dre y  hermanos la cortan la c a b e z a , y  envían al marido una 
trenza ensangrentada de sus cabellos. En las costumbres de 
los drusos la sangre sigue siempre á la deshoura. La autori
dad jamas interviene en estos actos de justicia doméstica.

N o  nos extenderemos mucho sobre la religión de los d r u -  
so s , pues esto solamente podria tener algún Ínteres filosófi
c o ,  y  ademas y a  se sabe que no se puede llamar religión a l  
baturrillo de dogmas musulmanes y  supersticiones paganas 
que constituye la creencia de aquel pueblo.

Los drusos no practican ni la circuncisión, ni el rezo , ni 
el ayuno : no observan ni prohibiciones y  fiestas. Se dividen 
en dos castas , la de los akkals ó iniciados , y  la de los djahels , 
que son los simples ó ignorautes. L a  constitución religiosa es 
en el fondo republicana, porque la iniciación pertenece á la 
capacidad sin distinción de rango ni de sexo.

Los drusos tienen varios grados de iniciación, de los cua
les el mas elevado exige el celibato. Se distinguen los akkals 
de primera clase por los turbantes blancos que llevan como 
símbolo de pureza: huyen del contacto con los profanas: si 
alguien bebe en su vaso ó come en su p lato , los rompen en 
seguida. Sus ceremonias están siempre rodeadas por el miste
rio:  sus oratorios, que ellos llaman khalués , están siempre 
aislados, y  se hallan por lo general en algún punto elevado. En 
ellos tienen sus reuniones, en las que se admiten las mugeres 
iniciadas. H a y  centinelas que cuidan de que ningún profano

pueda llegarse á los iniciados: castigan con la pena capital al 
que los sorprende. E l  gefe de los akkals ó Pontífice Soberano 
de los drusos reside en el lugar de E l~ M u tna. Se dice que las 
asambleas secretas de los iniciados se parecen á los antiguos 
misterios de Eleusis. E l  casamiento entre hermanos es permiti
do entre los drusos. E l  que quiera estudiar a fondo la creencia 
de este pueblo puede consultar la grande obra clásica , escrita 
en francés, de Mr. de S a cy  sobre la religión de los drusos.

L o  que se sabe mas de cierto es qu e  adoran la ternera: tie
nen graude fe en los amuletos , que representan para los ini
ciados signos masónicos. Los ingleses han tomado en la ultima 
guerra muchos de estos signos misteriosos. Hace poco que un 
ingles se puso sobre la levita una de estas terneras simbólicas 
á manera de condecoración , y  se la enseñó a un gefe druso 
que se hallaba en Londres. E l  druso se puso pálido de cólera, y  
le dijo que si hubieran estado en el L íbano le hubiera matado 
inmediatamente. Los iniciados escondieron sus libros sagrado» 
mientras duraron los desórdenes en la montana ; pero sin em
bargo los europeos se apoderaron de un gran numero de ellos, 
y  se dice que Clot-bey na enviado varios á Puiis.

' (Se c o n t in u a r á ,)



aquellos habitantes la satisfacción con que observa el desarro
llo de id riqueza publica, consolidándose para siempre de este 
modo la tranquilidad de que disfrutan.

J U N T A  D E  V E N T A S  DE BIENES NACIONALES.

Mes de A b ril de 1842.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudicado en 
dicho mes á los mejores postores , según los resultados de los 
remates, comprendiéndose también el total de los meses an
teriores, según está mandado.

Número 1 1
de fincas|

PROVINCIAS. ¡ rústicas Valor en tasación. Idem en venta.
I y Reales vellón. Reaies vellón,
urbanas.

i
Albacete  10 74,192..17 76,762 .17
A vila  29 700,500 1.556,400
Alicante  5 142,530.20 276,000
Barcelona  8 356,040 2.224,480
Ciudad-Real, . .  38 602,422..29 13 6 0 ,10 0
C uenca  18 ¡ 219,926.. 8 | 348,258..17
Guadalajara. . .  35 59,410 68,622
Gerona......  6 33,597.. 3 55,480
Huesca......  3 15,840 38,500
Jaén...........  24 96,020.. 9 202,806
Malaga..................  19 100.666 225,000
Mallorca ¡ 6 27.253 31,600
Oviedo  1 2.700 2,700
Palencia  74 39,658.-29 59.128..29
Salamanca........  4 58.033..14 197,900
Santander  8 22.894 22,894
Toledo   156 1.642,935..17 6.524,241
Tarragona  10 125,296 414,796
Teruel  1 614 614
Valencia  18 741,241..11 2.985,160
V a lla d o lid .... 21 240,556.. 17 400,904
Vitoria......  1 55,955.. 5 200,000
Zaragoza... .  5 85 557..22 210,885

Total de fin- j
cas adjudicadas 
en el mes de !
A b r i l   500 5.412,620..51 17.465,211..29

Idem en los 
meses anterio
res........ 50 ,509' 784.252,445..25 4 j 1821.562,095..111

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Abril
de 1842 . 50 ,809 ! 789.645,064.22^ 1899.025,505.. 6¿

Estado demostrativo de los capitales de foros, en fit cusís ó ar
rendamientos anteriores al año de 1800 , que en dicho mes 
ha adjudicado la junta á los mejores postores, según los re
sultados de los remates. 

¡N úm ero  ! V a lo r  de la cap!-*
PROVINCIAS. i de talizacion. Idem del  remate.

I foros .  Rs.  vn. E s * v u *

Coruña   20 2 5 5 ,2 7 5 .18  5 0 1 ,5 15
Cuenca  2 97 ,080 ..14  I 1' 5 ,520
Lugo    17 161,682 .. 7 ¡ 163,500..29
Oviedo 1 5 2 8 5 .9 8 2 .12  4 16 ,949
Orense............................. ; 127 1.302 ,761..32 1 .3 1 1 ,918 ..20
Pontevedra. . . . • • « •  • 59 588 ,01t'.. o | 588,0o4

Total de foros adjudi
cados en el mes de
A b ril  2 10  2 .468,792..20 2  687 ,257 ..15

Idem en los meses an- | I
feriores ! 4 ,748 54 .652 ,212 ..51 65.686,527..17

Total de foros adjudi-j 
cados hasta fin de¡
A b ril de 18 4 2  1 4 ,958 5 7 .12 1 ,005..17 66.375 ,764..S2

DIRECCION G E N E R A L  DE R E N T A S  Y  A R B I T R IO S  

D E  AM O R T IZ A CIO N .

Relación ele las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen al clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios &c., y ra
dican en la expresada provincia; con expresión  
del número de cada una, clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales 
vellón.

P rov incia  de V allado lid . 

( Conclusión.)

688. Una casa perteneciente á obra pia de C il las ,  San Miguel.  
Renta 44.

689. Id. id . ,  ronda de los Pizarros.
699. Una hacienda perteneciente á los Sres. Vinegras,  calle Empe

drada. Renta 40.
691 .  Un lagar id .,  calle Empedrada.
692 . Una casa perteneciente a la cofradía de nuestra Señora de 

C a s l r i l v ie jo , calle de la Piñuca, núm. 20. Renta 140 .
695 . Id. id . ,  calle de la Piñuea, núm. 6. Renta 80.
694 . Id. id . ,  calle N u e v a ,  núm. 55. Renta 66.
695. Id. i d . , calle Nueva , núm. 56. Renta 66.
696. Id. perteneciente á la fábrica y  sacristía de la parroquia de

Santa C ruz ,  plaza Mayor. Renta 400.
697 . Id. i d . , chille de la Pin il la .  Renta 110 .

698. Una casa perteneciente á la fábrica de la iglesia de Santa Ma- | 
n a ,  ca l l e  de la Ca r n i ce r í a .  Rent a  210.

699.  Id.  i d . ,  ca l l e  de la Ca rn i ce r í a .  Ren t a  88.
700. Una mitad de casa perteneciente á la cofradía de Anim as de 

la iglesia de Santa M a n a ,  cono de San Miguel. Renta 44.
701 .  Una casa id. , calle de Gamos»
702. Id. id . ,  caiie de Vi il-ura miel;
705. Un solar id., calle de Ca n larra lias.
704. Una casa id .,  calle de Cantareros;
705. Id. id . , ca l l e  de Carboneras .
706. Id. perteneciente á la sacramental de la iglesia de Santa Ma* 

r ía ,  calle de A r ro y o  angosto. Renta 100.
707. Id. perteneciente á la fabrica de la iglesia de Santiago, calle 

de San Marcos. Renta 100.
708. Id. id . ,  calle A lta  doctrina. Renta 77;
709. Id. id ., corro de Santa María. Renta 250 .
710 . Id. id .,  calle del Parecido. Renta 88.
7 1 1 .  Mitad de una casa i d . , calle de V i l la r ra m ie l .  Renta 55.
712 .  Una casa perteneciente á la cofradía de Nlra. Sra. dei Rosa

r i o ,  calle de S. Roque, núm. 2. Renta 100.
715 . Id. perteneciente a la cofradía de obras pias de la parroquial  

de Santa C ruz , junto á la iglesia. Renta 200.
714 . Una casa y  lagar id . ,  calle de V i l la rram ie l .
715 .  Una casa id. , calle de San Juan. Renta 110 .
7 16 .  Id. perteneciente á la cofradía de A n im a s  de Santa Cruz, 

calle de la Cuesta. Renta 200.
717 .  Id. id. , calle de la Cuesta. Renta 88»
718 . Id. id. , d la Costanilla. Renta 77.
719 . Id. perteneciente á la sacramental de Santiago, calle Medici

na , núm. 10.  Renta 96.
720. Una casa perteneciente al curato y  beneficio de SantiagOj cav

ile del Estudio , núm» 10.
721 .  Id. id . ,  calle de Cerragería.
722. Id. perteneciente á obra pia de Doña Isabel T o b a r ,  calle de 

San Francisco, núm. 4.
725. Un mesón perteneciente al cabildo de Astorga , calle de la 

Cuesta.
724. Una casa perteneciente á la parroquia de San J u a n  de Moral  

de la Reina. Renta 60.
725. Una panera perteneciente á la fabrica de la de San R o a l , en 

V i l  lagareta.
726. Un sitio de bodega perteneciente d la fábrica del Salvador  

de id . ,  junto á la era de D. Angel de la Mala.
727. Una casa perteneciente á la fábrica de Santiago de V il la lba  

del Alcor.  Renta 145.
728. Un corral id. , á la Cruz»
729. Una casa perteneciente á la parroquial del Salvador de V i -  

llaesper, calle de la lglesia. Renta 55.
750. Id. perteneciente d la parroquial de nuestra Señora del Rosa-  

rio de la Mudarra. Renta 5o.
751 .  Una panera perteneciente al curato de San Pedro de V i l la  

nueva de los Cabal le ios.
732. Una panera alta y  baja perteneciente á la fábrica de id. R e n 

ta 400.
755. Una panera baja id . ,  junto á la iglesia.
734. Una panera perteneciente á la fabrica de Castromonte, calle 

del A lm irante .
735. Una casa perteneciente á la fábrica dei V a lv e rd e ,  calle Cerra

da. Renta 100.
756. Una panera perteneciente á la cofradía de San Antonio  Abad  

de V alverde ,  camino Real. Renta 50.
757. Id. perteneciente á la iglesia de Morales de Campos.
758. Id. perteneciente á la cofradía de A n im as  de Pozuelo de la 

Orden, calle Pública. Renta 100.
759. Una casa id. , junto al consistorio.
740. Un solar perteneciente á la ermita de Santa A n a ,  de id»* pla

za Mayor.
741 .  Una panera perteneciente á la fábrica de Sañta A n a ,  de id., 

plaza Mayor. Renta 100.
742. Id. perteneciente á la fábrica de San Cebrian deMaáote. R en

ta 160.
713 . Id. perteneciente a' la fábrica de San Pedro de Tamarid.
744. Un lagar perteneciente a la fábrica de V i l lan u eva  de los Ca

bal leros,  junto al consistorio. Renta 100.
745. Una casa perteneciente á la cofradía de A n i m a s ,  en Monte 

alegre. Renta 24.
746. Un molino harinero perteneciente d la comunidad eclesiásti 

ca , en la ribera de Monte alegre. Renta 900.
747. Id. id .,  t itulado de Tejadillo» Renta 720.
748. Una panera perteneciente á la iglesia de San Pedro de id., 

calle Derecha.
749. Una casa perteneciente al beneficio antiguo de la iglesia de 

Palnzuelo de Vedija , calle de la Costanilla. Renta 50.
750. Una panera perteneciente á las parroquias unidas de San J u a n  

y  Santa María de Pozuelo de V ed i ja ,  calle Derecha. Renta 20.
751 .  Una casa id . ,  d las Eras.
752. Un pajar id», á la Laguna.
753. Una berrea id .,  á la Laguna.
754. Una casa berrea id . ,  a la Laguna.
755. Una panera perteneciente d la fábrica de Cabreros del Mon

te, calle de San Pelayo.
756. Id. i d . , calle de San Pelayo.
757. Id. perteneoiente á la cofradía de A nim as  de Cabreros del 

M on te ,  frente de San Pelayo. Renta 10.
758. Una casa perteneciente al curato de San Esteban de V a l lad o

l i d ,  plazuela de Belen, núm. 15.  ,
759. Una casa y  panera perteneciente al cabildo eclesiástico de V i -  

llafreebos, en la Plaza.
760. Unos bagares id. , o r i l la  del pueblo.
761 .  Una panera perteneciente a la fábrica de San Cristóbal de 

V i l la f rech o s , en la Plaza»
762. Id. perteneciente a la iglesia de Santa María de V i l la t fa j in a ,  

calle Tras el cabildo.
765. Una panera perteneciente á la iglesia de San G in esde  V i l l a -  

t ra j ina ,  plazuela de San Martin.
764. Una casa y  panera perteneciente al  cabildo eclesiástico de 

Olmedo, calle de la Carnicería.
765. Una casa id .,  plaza de la Constitución.
766. Cuatro solares de molinos id. , sobre el r io Adaja,
767. Una cilla perteneciente á la fábrica de la iglesia de Santa 

M aría ,  calle de la Cruz.
768. Una panera perteneciente a la iglesia de Santa M aría ,  en la 

Raza. Renta 90.
769. Un lagar id .,  á la ribera del rio Adaja, Renta 50.
770. Una casa perteneciente d la fábrica de San A n d rés ,  calle del 

Caño viejo. Renta 11 0 .
771 .  Id. id .,  contigua d la iglesia. Renta 410 .
772. Una casa de cilla id . ,  contigua d la iglesia.
773. Una cilla perteneciente d la fábrica de la iglesia de San Pe

d ro ,  calle de este nombre.
774. Id. perteneciente á la fábrica de la iglesia de San Miguel,  

Cuatro calles.
775. Id. perteneciente á la fábrica de la iglesia de San J u a n ,  ca

lle  del Salvador.  Renta 174 .
776. Un solar id . ,  á la iglesia que fue del Salvador.
777. Una cilla perteneciente á la fábrica de San J u a n ,  detrás de

San Ju l ián .
778. Una casa perteneciente á la fábrica de Santa María de P ort i

l lo ,  calle que va á Santa María. Renta 100.
779. Id. id. , frente  d Santa María.  Renta 140,
780. Id. id . ,  calle del hospital.  Renta 120.
784. Una cilla id. , calle de la Pelota.
782. Una casa perteneciente al cabildo •clesiástíco de .Santa María

de Port i l lo ,  plaza mayor. Renta 145.

785. Td. pertehecienté á la fábrica de San J u a n ,  ral le  de la i r -  

gen. Renta 60.
784. Id. id. , plazüela del Navio. Renta 88.
785. Id. id .,  pía za Mayor.
786. Id. perteneciente á la iglesia de Cogeces, en el a r ra b a l ,  calle

de la Virgen. Renta 120.
787. Una casa, cilla y  lagar perteneciente á la fibrina de la igle

sia de Pedrajas de Sün Esteban, plaza Mayor. Renta 150»
788. Una casa perteneciente á la cofradía de San Agustín  de Pe

drajas de San Esteban, calle de este nombre.
789. id. perteneciente á la fábrica de la iglesia de la Parri l la ,  calle 

Real. Renta 120.
790. Id. id .,  calle de la Cilla»
791 .  Id. id . , unida d la iglesia»
792. Id. perteneciente al curato de lü P a t r i l i a ,  unida á J a  iglesia..
793. Una panera cilla perteneciente á la iglesia de Gogeces de Is

ca r ,  calle de la Mata. Renta 45.
794. Una casa perteneciente á la fábrica de Camporedoudo, conti

gua á la iglesia. Renta 30.
795. Una panera id. contigua d la rgle>iá.
796i Una casa perteneciente á la fabrica de Ventosa de la Cuesta,

junto á la iglesia»
797. Id. cilla de graneros id . ,  junto á la era de granos.
798. Una cilla perteneciente á la fábrioa de la aldea de San M i

g u e l , calle que va al Poso.
799. Id. perteneciente á la fábrica de Aldea M ayor de San Martin,  

en la plaza. Renta 100.
800» Id. y  lagar perteneciente á la fábrica de* A lm e n a ra ,  en este 

pueblo.
801 .  Una casa perteneciente á la fábrica de ÁlaquineS, calle de San 

Pedro. Renta 60»
802. Una pauera id. Cal l e  de San Pedro.
803. Un lagar y  solar de panehis pertenecientes á la fábrica de

Valdest i l ias,  calle del Rollo»
804. Un lagar perteneciente á la fábrica dtí H ornil los,  calle de la 

Iglesia» Renta 444.
805. Un solar id .,  calle Real.
806. Una bodega id . ,  arroyo de Pizanco.
807. id. perteneciente ai curato de id . ,  arroyo de Pizanco. R en 

ta 100.
808. Una bodega, lagar,  cuba y  corral  lpertertecicitte d la iglesia 

de Viana de Cega, al Humilladero.
809. Una casa perteneciente á la fábrica de Santiago del A r r o y o ,  

junto d la Iglesia. Renta 53.
810.  Una panera id .,  junto á la Iglesia.
814 .  Una cilla perteneciente d la iglesia de Boagas, calle de la

lglesia.
812 .  Id» y  lagar perteneciente d la iglesia de la Pedraja, calle de 

la Tercia»
813 .  Una panera id», plazuela de la lglesia*
81  i. Id. perteneciente á la lglesia de Puras,  a Carrabilla»
815 . Una cilla perteneciente á la iglesia de Alcuzaren , junto d la 

lglesia*
816 . Una panera perteneciente á la iglesia del Salvado!:,  calle L a r 

ga. Renta 25.
817 .  Una casa panera perteneciente á la iglesia parroquial de Is- 

car,  calle Real.
' 8 1 8 .  Una casa perteneciente á la fábrica de San Miguel de Iscar, 

calle de este nombre. Renta 155.
819» Una cilla id. , calle de los MCsortes.
820. Una casa perteneciente d la iglesia de Sülita Maríü de iscar,  

calle Real. Renta 120.
821 .  Una panera perteneciente d la fábrícá de la Zarza ,  calle  

Real.
822. Un lagar y  panera perteneciente d la fábrica de Olmedo, ca

lle  Real» Renta 40.
823» Una casa perteneciente al curato de Olmedo, en el casco.
824. Id. perteneciente á ía cofradía de A n im as  de A g u asa l ,  calle 

detras de la iglesia* Renta 77.
825. Un edificio perteneciente á la fábrica de la iglesia de M ata-  

pozuelos, en la plaza.
826. Dos paneras pertenecientes d la fábrica de Megeces, calle 

Real. Renta 66.
827. Una panera id. calle Real*
828. Un solar perteneciente á la cofradía de Ntra* Sra» de la O de 

Megeces, en el casco.
829. Dos casas pertenecientes á la cofradía de Candelas de Móge-  

ces, en el casco. Renta 110»

Gobierno político de la  provincia de M adrid .

Los Sres. í). José María O rense y  í). josé María Tejada 
se servirán presentar por sí ó por medio de encargados en la 
secretaría de este gobierno político á recoger los diplomas para 
usar la cruz del y de Octubre de 1841  que al electo me ium 
sido remilidos por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península. Madrid 18  de Junio de 1 8 4 2 .=»Alíonso Es
calante.

DIRECCION G E N E R AL DE M IN AS.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fábricas 
del reino durante el mes de A bril del presente año.

Número Producto  
Inspecciones Nombteí de de

en de copelncio-* Plata,
donde radican. las fábricas. nes

hechas. Mateos. Gnztfs.

Granada y  A l 
m e n a   San Adres   6  2 , 5 1 6  *»

Sierra a lm a
grera y  M u r
cia.................  La U nion  6  558  *>

Id em ................  San Josá  7 9o2  >.
Idem................. San R am ón  3  960  »»
Idem   V irgen  del P i la r   6  960  **
Idem................. Contra viento y  marea. 5  1 ,5 78
A l i c a n t e . . . .  La Británica* ..    1  4 ,265  6£

Total  5 2  8 ,7 49  6*

M ad rid  1 5  de J u n io  de 1812.i=Fernando Caravantes.

El Sr. conde de las Navas nos ha remitido un comunicado 
en el que denuncia el escandaloso hecho de haberse suplantado 
su nombre para hacerle figurar como firmante de una circular, 
de que también nos remite copia , que se dice expedida por 
una junta suprema de clasificación civil. El Sr. conde de las 
Navas desmiente por medio de la prensa periódica, como pa
rece haberlo hecho judicialmente , la veracidad de semejante 
circular, rechazando con energía tan grande falsedad, y  pro
testando que nt ahora ni nunca lia pertenecido ni puede perte
necer á semejantes juntas , qtp' califica de odiosas y  contrarias 
á los buenos principios.



No habi en do  ten ido  efecto la subas ta anu n c ia d a  
para el día 15 del actual  de los 4 0  mi!Iones de reales  
en bil letes del T e s o r o ,  cor respondientes  a las ocho  
primeras  series de las 52 de que consta la emisión ac or 
dada por la ley  de 2-) de M a y o  ú l t i m o ,  se ha d e t e r 
m i n a d o  se abra de nu ev o  la subasta de la expre sad a  
suma en bil letes para el dia 21 del actual  en la d i 
recc ión general  del T e so ro ,  desde las doce del dia 
hasta las dos de la ta rde  , y bajo las demás bases qu e  
se publ ica ron  en la Gaceta  de 4 del presente.  Lo que  
se an un c i a  al púb lico  para su conoc imiento .

A yu n ta m ie n to  constitucional de M ad rid ,

H abiéndose d en un c iad o  an te  et Sr . a lca lde  const i tuc ion a l  D. M a 
r iano  Lorente  por e l  .Sr. promotor fiscal D. José  G arc ía  de los R ios y  
A rch e  una hoja su e l t a ,  que  p r in c ip i a :  «Contestac ión de la R e in a  Isa
bel á su M adre , .»  y  c o n c lu y e :  «I s - i lv l , » »  se procedió á ce leb ra r  sorteo 
d i  los nueve  jueces de lu cho  que deb ían  componer  el ju rado de a c u 
s a c ió n ;  y  p rev ia s  las for ihíi I idade» que la ley  p r e v i e n e ,  tocó á los se
ñores D, G erón im o  S án c h ez ,  D. J o a q u ín  R odr íguez  L e a l ,  D. J u a n  
U t r i l l n ,  D. V icen te  P e r e d a ,  D A m bros io  F a b i a n o ,  13. R o m án  Lo -  
p  '/., Ib xAntouio CarlxMiell , 13. M anue l  de M o l im ie vo  y  J3. M an u e l  
M aes t re  y  San R o m á n ,  qu ienes  dec la ra ron por u n a n im id a d  haber  
l u g a r  a la fo rm ación de causa. M a d r id  16 de J u n i o  de 1812. ~ C i 
p r ia n o  M a r ía  C le in euc in  , secre tar io .

D irecc ión ¿reitera! de Correos,

El bu q ue  correo n ó m .  4 de los de la empresa  de la H abana sa l 
drá  del puerto de C diz el d ia  2  del p ró x im o  mes de J u l i o  con la  cor
respondenc ia  para C a n r r i a s  , P u e r to -R ic o  é is la  de C u b a ;  deb iendo 
ver if ica rse  de esta coi te t i  lunes 27  del que r ige .  Lo que se an u n c ia  
a l  púb l ico  para  su  conocim iento .

Hab iéndose ex t r a v iad o  la l á m in a  deuda con Ínteres de l 5 por Í00  
á pap e l  no negocia  1 le con el n u m .  17 .251  por rs. vn .  16 ,728  y  20  
m i r a v e d i s  á favor de la c a p e l l a n ía  que fundó en la ig le s ia  p a r ro q u ia l  
de  S a n lu c a r  de R ar r^ m ed a  Doña A g u s t in a  de la P a z ,  se sup l ica  á la 
persona que  la h a y a  encontrado ó sepa de su  paradero  que  se s i rva  
e n t r e g a r l a  ó m an ife s ta r lo  en la roper ía  de San José ,  c a l l e  M a y o r ,  n ú 
m e ro  47 ,  donde se le  d a rá  un buen ha l lazgo .

A dm in i s t ra c ión  d e  la Im p r en ta  n a c io n a l . 

E n  la calcografía de la Imprenta nacional se hallan de ven
ta en virtud de orden superior i 3 piedras biográficas leg í l i-  
mas de Munich de vanos tamaños, que componen 7 6 7 8  pul
ga da s , las que serán adjudicadas al que ofrezca mayores ven 
tajas, y  para ello catarán expuestas en dicha calcografía por 
la mañana de die/. á una todos los días no festivos.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización d e l d ía  17 d e  J u n i o  á  las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por T O O ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  3 j-|-, 2 g | ,  3 r y  3 i£  

á v. f. vol. y  firme: 3 i ¿  á 3o d. f. vol. á prima de i  con 11 
cupones.: 20T á Go d. f. vol. con 3 cupones. 

Idem clel 5 por 1 0 0 ,  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00. 

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00. 
T ítulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00. 
Idem id. dei 3 por 1 0 0 ,  * i : f  al confado: 2 2R , £ y  22 

siete diozLeisavos á v. f. vol. y  firme: 23 á 3q  d. f. vol. á pri
ma de -b por 100. 

Cupones llamados a capitalizar, 00. 
V a le s  Reales 110 consolidados, 00. 
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00. 
Idem sin inferes , 00. 
Acciones  del banco español de San Fernando , 00. 

c a m b i o s .

Londres á 90 dias , Zj l .  G ranada, l £  d.
Paris , iG -5  pap. M á la g a ,  1 id.

Santander , par din. id. 
A l ic a n t e ,  £ d. Santiago, 1 id.
Barcelona á ps. f«. , i  á }  id. S e v i l la ,  i  id.
B i l b a o ,  f  h . V a le n c ia ,  din. id.
C á d i z ,  i  cL Z a ra g o z a ,  1 id. id.
C o ru ñ a,  I id.

D escuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

J u z g a d o  de p r im era  in s tan c ia  de I l le s c a s

E l  Sr . l i cenc iado  D. A n to n io  Peréz G arc ía  de P a re d e s ,  juez  de p r i 
m era  in s tan c ia  en pro p iedad  de esta v i l l a  de Il lescas y  su p a r t id o  j u 
d i c i a l ,  que  de spt as i el in f ra s c r i to  escribano da fe.

Por el presente ci to , l l am o  y  em p lazo  por té rm ino  de 30  d ias ,  con
tados desde la pub l icac ión  de este an u n c io  , á M ig u e l  H ern ández  , v e 
c in o  de Iniesta  , p ro v in c ia  de C u en c a ,  pa r t id o  ju d ic i a l  de V i l l a n u e v a  
de  la J a r a ,  de es ta tura  r e g u l a r ,  co lor m oren o ,  a lgo  a p lan ch ad a  la ca ra ,  
pe lo  neg ro ,  ojos g r a n d e s ,  nar iz  chata  , vest ido con ch aque ta  y  chaleco 
cortos gua rnec idos  con botonadura  de p l a t a ,  fa ja  en ca rn ad a  y  so m b re 
ro c h a m b e rg o ,  para que en el plazo des ign ado  se presente en este ju z 
g a d o ,  en el cu a l  se s igue  causa  c r im in a l  de oficio contra los autores  
del robo de tres m u ía s  e je cutado en té rm in o  de la v i l l a  d e C a r r a n q u e  en 
fines de Febrero  de l  año m as  p ró x im o  pa sad o ;  ape rc ib ido  que  de no 
ve r i f ic a r lo  le p a r a r á  e l  pe r ju ic io  que  h a y a  l u g a r ,  y  se en ten d e rán  con

los es trados de l  juzgado las  act iracR.ues que  contra él h u b ie re  que  p ra c 
t icar .

11 leseas y  J u n i o  16 de 18 12.~ A n to n io  Perez .zrPor  m andado  de S. S. 
F ran c isco  Caba l le ro  y  Laó.

E 11 v i r t u d  de p ro v id en c ia  d e l  Sr . D. Jo sé  Se r r an o  y  L e ó n ,  juez de 
p r im e r a  i n s t a n c i a ,  r e f ren d ad a  de l escr ibano d e i  n u m ero  de esta m u y  
hero ica  v i l l a  D. E ugen io  de l C a s t i l l o ,  se c i t a  y  em p laza  por te rm ino  
de 5ü  d ia s  á todos los q ue  se crean  con derecho á los bienes de la ca
p e l l an ía  co la t iva  que  en la v i l l a  de M a zuecos fundó Doña A g u s t in a  
de la Rusa por su tes tam en to de 13 de Febrero de 1732  an te  D o m in 
go G ó m e z ,  escribano del n u m e ro  de esta v i l l a ,  pa ra  que  den tro  del 
re fe r ido  te rm ino  acudan  á ded u c ir  las acciones que  les co nven gan ,  
conforme a la lev  de 19 de Agosto  de 1811 ; con ap e rc ib im ie n to  que  
de lo co n t ra r io  les p a r a r á  e l  p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

V A C A N T E S .

R e a l  j im ia  d i r e d ir á  de l I n s t itu í o can táb rico .

Debiendo procederse por esta corporac ión á la p ropuesta  en terna 
de la p laza de d irector  de d icho Ins t i tu to  de segunda  en se ñ an z a ,  de 
n o m b ram ien to  R e a l ,  v acan te  en el d i a ,  con la dotación de 100 rea le s  
a n u a l e s ,  ha acordado la m ism a  se a n u n c ie  a l pub l ico  en consecuencia 
de órdeo de la d irecc ión gene ra l  de Estud ios ,  a iin de que  las personas 
que  se c rean  con las c i r cu n s tan c ia s  necesar ia s  para  obtenerla  puedan 
hacer  las gest iones co n ven ien te s ;  en el concepto de tener  ane ja  la o b l i 
gac ión de desem peñar  una de las cá tedras  dei e s tab lec im ie n to ,  que  en 
la a c tu a l id ad  lo es de la geogra i ia  é h is to r ia ,  deb iendo el a g ra c iad o  v i 
v i r  en el m i s m o ,  si 110 d ispus ie se  la junta otra cosa.

L as  so l ic i tudes  serán a d m i t id a s  en la sec re ta r ia  de la p ro p ia  jun ta  
d u ran te  el té rm in o  de 30 d i a s ,  contados desde el  en que  se an u n c ie  la 
vacan te  en la Gacela  de M ad r id .

S an tan d e r  2  de J u n i o  de í 8 i 2 . n P o r  acuerdo de la j u n t a ,  L u i s  G a 
llo de A l c á n t a r a ,  secre tar io .

B I B L I O G R A F Í A .

Poes ías de A b e n a m a r :  un tem o en 8 º m a r q u i l l a  de buen pap e l  é 
im p re s ió n  y  12 l á m in a s  li tograf iadas .

Se h a l l a n  de v en ta  en la  l ib r e r í a  de su ed ito r  B o ix ,  c a l l e  de C a r 
retas.

En Barce lona y  la H abana en las  l ib re r ía s  de l  m ism o  e d i to r ,  y  en 
las p r in c ip a le s  l ib r e r í a s  de i  r e ino  á 2 i  r e a le s ,  y  26  f ranco de porte .

Filosofia  de los toros por A b e n a m a r .—El prólogo es la y e rb a b u e n a  
de las o l las  podr idas  de los l i t e ra to s ,  el co nd im en to  de las in s p i r a c io 
nes de l  gen io .  ¡R o b re  g e n io !  El que  lo t iene está d iv e r t id o .  M no 
pára  en la cá r ce l ,  la pobreza sera su h e re n c i a ,  y  luego la poster idad  le 
l e v a n t a r á  es lá tu as  para  in m o r ta l i z a r l e .

Pues  que  obra sin prólogo es fiesta de toros sin  despejo de p laza ,  
harem os t a m b ié n  nosotros nuestro  pró logo co rrespon d ien te ,  y  despe ja 
remos la  plaza.

B ie n  m ir a d o ,  lodos los prólogos se reducen á dec ir  a l  p r in c ip io  de 
la obra lo que  en la obra se d i c e ,  cosa que  110 solo p o d ia ,  s ino debia  
excusarse .  Pero pues que  asi  está el m u n d o ,  siga la c o s tu m b re ,  y  c a i 
ga  el que  ca iga  , que  fue el bando del a l c a ld e  ele A lc o y .

Nosotros hemos escri to una o b r i ta ,  c u y o  t i tu lo  es á la vez ex traño  
y  a l t i son an te .  No hemos quer ido  gu ia rn o s  de nues tra  pro p ia  o p in ió n ,  
y  hemos c i tado Jo q u e ,  á  nuestro p a rec e r ,  se ha  escrito mejo r  en la  
m a te r i a .

Quizá  nos h a y am o s  e q u iv o c a d o ;  pero ¿ q u i é n  no se e q u i v o c a ?  No 
a sp ir am o s  a i  t i tu lo  de creadores ni de inven to res ,  sino a l de a l e g r a d o 
res del  p ró j im o ,  de ese pobre pró j im o tan  m o l id o  y  asendereado.

S i  a l  rostro de nuestros lectores asom a a l g u n a  vez la sonr isa  , nos 
da rem os  por sa tisfechos.

Se v ende  en M a d r id  l ib re r í a  de B o i x ,  e d i to r ,  c a l l e  de C ar re tas ;  
B a r c e lo n a ,  l ib re r ía  de l  m i s m o ,  bajada de San M i g u e l ;  H a b a n a ,  l i 
b re r ía  del. m i s in o ,  ca l le  de Cuba , y  en  la s  p r in c ip a le s  l i b r e r í a s  de l  
re ino  á 24  rs. ,  y  26  franco  de porte.

L ib r  er ia  de M o n ie r ,  C a r re ra  de San  Geróui mo.zrSe ha r ec ib ido  un 
g ran  su r t id o  de obras de todas clases en c ie n c ia s ,  a r te s  &c. ¿s;c., en tre  
e l l a s  A t la s  de L a n g lo i s ,  Déla m a r c h e , M a l t e - B r u n ,  B.t lb i ¿ve. — T h e  
v ica r  of W a k e f i e l d . - L e  R h i n ,  p i r  V. Hugo. —Conserva t ions  f r a n c a i -  
ses , a l lem an d es  «■ t a n g l a i s e s .—Codes f r an ca is  en m in i a t u r e .—C ollec t icn  
du M a ga s in  u n iv e r s e l . - R e v o lu t io n  f r a n o a i s e ,  par  T h i e r s . - ( E u v r e s  de 
L a m a r t in e .  — Lecons de i i t t é r a tu ra  et de m o ra ie  Scc. SCc.zzY m uchas  
o t r a s ,  que  se d an  á precios a r reg lados .

Se a d m i te n  suscr ie ioues y  com is iones  á toda clase de pub l i cac io nes  
españo las y  ex tr an ge ra s .  S i rv e  con e x a c t i t u d ,  y  no om ite  medios pa
ra tener los av isos de las pub l i cac io nes  m as  rec ie n te s ,  a s i  como pros
pectos.

Catá logo  d e  Jas obra s q ue s e  ha l lan  d e  v e n ta  en  e l  d e s p a c h o  
d e  la  Im pr en ta  n a c io n a l .

Examen y  juicio crítico del folíelo ti tulado Manifiesto que 
hace á his naciones el Congreso general ele las provincias 
unidas del Rio  de la Plata sobre el tratamiento y crueldades 
que han sufrido de los españoles , y  motivado la declaración 
de su independencia; por un americano del Sur. U n cuaderno 
en 8 ? ,  edición de i 8 t 8 ,  á 6 rs. en rustica

Este folleto tiene por objeto vindicar la conducta de los es
pañoles durante su permanencia en las provincias unidas del 
Rio de la Piala  en América.

E l  dos de Mayo Himno patriótico de D . .Juan ‘Bautista 
A rr ia z a ,  dispuesto para escena con la adición de 1111 monologo, 
por el mismo autor. U n cuaderno en 8?, edición de 1 8 1 4  , á 
12  cuartos en rustica.

Gramática de la lengua inglesa , que contiene reglas fác i
les para su pronunciación , y aprenderla, melódicamente , con 
muchas observaciones y  notas críticas de los mas célebres 
autores puramente ingleses, especiaIrnenle de L o v l h ,  Pr ies-  
tley y  Trinder. Su aulor el P. Fr.  Tomas Conmdly. Un to
mo en 8? m arquida, quinta edición, año de i 8 i 45 á 16 rs. en 
pasta común.

Dividida en cuatro partes esta gram ática, con!míe la pri
mera un tratado bastante extenso de la pronunciación inglesa 
p o r  su orden alfabético : la segunda !a explicación de las parles 
de la oración con ¿us definiciones , declinaciones y  conjugacio

n e s : la ferrara la dnlaxis 6 el uso general y  compoócion de 
las parles de íu oración, explicando muy particularmente los 
nombres y  verbos compuestos y las preposiciones separables é 
'inseparables ; y la cuarfa una colección de diálogos , cartas, 
conocimientos y letras de cambio con sus endosos: una escala 
curiosa de las monedas, pesos y  medidas inglesas ; las propie
dades de animales y  los nombres propios de personas con sus 
diminutivos ; todo en el mejor orden.

Gramática hebraica completa ex iis quae á. Doet. Petro 
Cuarino aliisque auctorilatibus prodierunt , extracta , atque 
claro, laeihque melhodo ad perfectam sanclae linguae, sacrique 
vetens texlus infelligentiarn aceomodata, á D . Salvatore V e r 
iléela el V i la .  Un lomo en 4* ? edición de 17 9 0  , á 20 rs. en 
pasta fina.

Historia de Iu insigne orden del toison de o ro ,  escrita por 
D. Julián de Pinedo y  Salazar. Tres tomos en lo l io , edición 
I 7 8 7  , á 1 02 rs» en rustica.

Esta obra , que se halla dividida en tres p a r les ,  contiene 
las mas esenciales noticias del origen , institución y  progresos 
de tan lamosa orden de caballería , sus esta!utos y  ordenanzas, 
según el texto original b orgoñon , bulas pontificias, privile
gios ,  consejos y juntas celebradas en la orden; causas que se 
han seguido , y  sentencias fulminadas contra caballeros de ella; 
ceremonias que deben observarse en sus 1 unciones de estatuto; 
las memorias para la celebración de un capitulo general de la 
orden que compuso V iglin s  d e Z u i r h e n ,  canciller de e lla ,  y  
ceremoniales é instrucciones para poner el collar del Toison á 
los geíes Soberanos de esta orden , con un epitome de la vida 
de su íundador. T oda ella se halla ilustrada con extensas y  
abundantes notas que contribuyen á su mayor lustre.

Catálogo d e  las mejores estampas que se hallan de Venta en 
la calcografía de  la Im p r en ta  n a c i o n a l .

E l  A guador de Sevilla.

A l  fecundo y  b izar ro  p ince l  de D. Diego V e lazquez  es deb ido este 
cuadro  caprichoso, en que se revesen ta al a g uad o r ,  que  después de haber  
l lenado de a g u a  una g ra n  copa de v i d r i o ,  se la e n t r e g í  á un  joven , 
q u ie n  se d ispone á bebería .  El a c red i t ado  profesor D. B la s  A in e t l l e r  
g rabó  este cuad ro  con aq u e l  em p aste  y  brio que  tam b ién  da á conocer 
la v a le n t í a  d e l  o r i g in a l .  T ien e  de a lto 11 p u lg ad as  y  dos l i n e a s ,  y  de  
ancho 12 p u lg a d a s  y  7 l ineas .  Prec io  18 rs.

Santa Rosa de Lima.

El t ie rno  y  grac ioso M o r i l lo  (B . )  p in tó  este l in d í s im o  c u a d ro ,  en  
el cu a l  se ve á la .Santa que  con la m ano derecha t iene un ram o  de ro 
s a s ,  y  sobre este m ism o  está en pie el Niño J e sú s  con los brazos a b i e r 
tos, en a c t i tu d  de q ue re r  a c a r i c i a r á  la ¿ an ta .  El g rab ado  es de 13. B las 
A m e t l l e r  , q u ie n  ha hecho v e r  en esta y  otras obras que  sabe con su  
d iestro  b u r i l  t r a s l ad a r  al cobre la te rnura  de M o r i l l o ,  igu  1 lu ien te  que  
la v a le n t í a  y  f ranqueza  de V e lazquez .  T ien e  de a l to  13 p u lg a d a s  y  3 
l i n e a s , y  de ancho  10 p u lg a d a s  y  6 l ineas .  Prec io  18 rs.

Nuestra Señora con el N iñ o D  ios.

El cé lebre A n d re a  del Sar to  (de qu ie n  h a y  m u y  pocos cuad ro s  en  
España , y  que  asi por esta escasez como por su g ra n  m ;r ito son m u y  
es t im ados )  , p in tó  esta hermosa t a b l a ,  c u y a  composic ión se reduce  á 
lo s ig u ie n te :  la V i r g e n  sen tada  coge de la m an o  a ¿>an J u a n  , y  el  N i 
ño Je sú s  de p ie  a c a r ic i a  á su S a n t í s im a  M adre  con la m an e c i t a  i z 
q u i e r d a :  en el fondo se v en  dos jovencitos a b r a z a d o s ,  que  pueden fi
g u r a r  dos ángeles .  El todo fo rm a un  g ru p o  m u y  gracioso . Grabó este 
cu ad ro  en R o m a  G iacom o Bossi con buen em p aste  y  m ed ia  t in ta .  
I iene de a l to  15 p u l g a d a s ,  y  de ancho  11 p u lg ad as  y  5 l ineas .  P re 
cio 14 rs .

San Pedro en la cárcel.

T a m b ié n  se d i s t in g u e  este cuadro  por el modo v a l i e n te  y  fuerza  de 
c la ro  oscuro con que  le p in tó  el  famoso G n e rc h in o  ( J .  F.  B . ) ,  sobresa-  
i en te en este género .  La  composic ión está ideada del modo s ig u ie n te :  
ha l lán dose  el apóstol en la p r is ió n  se le a p i r e c ió  un á n g e l ,  i l u m i n a n 
do el oscuro ca labozo le despertó y  le d i jo  que  se lev an ta se  al pun ió ,  y  
en el m ism o  in s tan te  se le c aye ro n  de la manos la scaden as .  El cu a 
dro es de m ed ias  f iguras  , y  le g rab ó  con in t e l ig e n c i a  el profesor A l e 
g re  (M .)  Tiene de a l to  10 p u lg ad as  y  6 l in e a s ,  y  de ancho  11 p u l g a 
das. P rec io  10 rs.

TR A T O S .
P R IN C IP E .  A  la s  ocho y  m ed ia  de la noche.
Se pondrá  en escena el d r a m a  nuevo  en c u a t ro  ac tos ,  t r ad u c id o  l i 

b rem ente  del f r a n c é s ,  t i tu l ad o

E L  P A C T O  D E L  H A M B R E ,

en el c u a l  se e s t r e n a rá n  tres decoraciones p in t a d a s  por el profesor Don 
F ranc isco  L uo in i .

T e r m in a r á  e l espectácu lo  con b a i le  n ac io n a l  á ocho.

C R U Z .  A  las  ocho y  m ed ia  de la noche.
Se pondrá  en escena p a r a  la sa l id a  de la p r im e r a  ac tr iz  Doña.  J o 

sefa V a le ro  el m u y  a c red i t ad o  d r a m a  en tres a c to s ,  o r i g i n a l ,  de Don 
J u a n  E ugen io  H a r z e m b u s c h , t i tu l a d o

D O Ñ A  M E N C I A ,

y  la com edia  in te re san te  en un a c t o ,  t r ad u c id a  del f r ancé s  po r  Don 
V e n tu r a  de la  V e g a ,  con el t i tu lo  de

L A  V U E L T A  D E  E S T A N IS L A O .

L a  Sra .  V a l e r o  desem peñ ará  en el d r a m a  el pap e l  de Doña M en -  
cia , y  en la com ed ia  el de L u isa .  A  fin de f a c i l i t a r  la sa l id a  de la se
ñora V a l e r o  con este d r a m a ,  se ha en ca rgado  á la Sra .  F lores  (Doña 
C a t a l in a )  e! papel de ln e s ,  en cu y o  d if íc i l  desem peñ o ,  s in  em b a rg o  de 
no haber om it id o  d i l i g e n c i a  n i  es tud io  pa ra  l l e n a r  en lo posible las 
condic iones in d i c a d a s  por el poeta ,  cuenta  la a c t i i z  con la benévola 
to le ranc ia  de un púb l ico  i lu s t rad o  que  ap rec ia  en su ju sto v a lo r  el  es
m ero y  esfuerzos de los a r t i s t a s  por co m p lace r le .


